
4.2.- Las infracciones descritas podrán ser sancionadas
con multa de hasta 3.005,06 euros.

5. COMPETENCIA.
5.1.- En virtud de la calificación inicial máxima asignada

a las infracciones administrativas supuestamente cometi-
das, sería el Director General de Salud Pública el órgano
competente para dictar la resolución que corresponda en
el presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, se nombra como instructora para la tramitación
del expediente a doña Marta Malo Mateo, jefa de Sección
de Gestión de Higiene Alimentaria de la Consejería de
Sanidad y Servicios Sociales, quien podrá ser objeto de
recusación de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

6. TERMINACIÓN ANTICIPADA.
6.1.- Según lo previsto en el artículo 8.1 del Real

Decreto 1398/1993, en caso de reconocimiento espontá-
neo de la responsabilidad por parte de la infractora, el pro-
cedimiento podrá ser resuelto directamente con la imposi-
ción de la sanción que proceda, la cual será modulada por
tal circunstancia.

6.2.- En los demás supuestos esta Administración dis-
pone, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.3 a)
de la Ley 30/1992, de un plazo de seis meses, a contar
desde la fecha del presente acuerdo de incoación, para
notificar a los interesados la resolución que debe ser dic-
tada en el presente procedimiento. Transcurrido dicho
plazo se producirá la caducidad del procedimiento y el
archivo del expediente.

7. NOTIFICACIONES.
7.1.- Comuníquese el presente acuerdo al Instructor del

procedimiento, dándose traslado de las actuaciones a los
efectos procedentes.

7.2.- Se informa a la expedientada que dispone de un
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este escrito, para aportar
cuantas alegaciones y documentos considere oportunos
o, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse.

7.3.- El expediente queda, desde ahora, puesto de
manifiesto a la interesada advirtiéndole que, en el
supuesto de que no sean efectuados descargos al conte-
nido de esta providencia de iniciación, la misma podrá ser
considerada como propuesta de resolución.

Santander, 29 de marzo de 2007, firmado por el direc-
tor general de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.

Santander, 14 de agosto de 2007.–El jefe de Servicio
de Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
07/11696

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de expediente de determina-
ción de contingencia número 2.006/215.

En el expediente de determinación de contingencia
número 2.006/215, se ha remitido a la trabajadora doña
Rosa Jiménez Periáñez (DNI 13.701.871 y NAF
39/345.586/29), con domicilio en calle Fernando Ateca,
número 14, 3° izquierda, de Santander, resolución cuyo
contenido es el siguiente: 

«En relación con su solicitud de determinación de con-
tingencia le comunicamos que, con esta fecha se archiva
su solicitud, por los siguientes motivos:

Único: El 12 de enero de 2007 se le ha solicitado la pre-

sentación de documentación, necesaria para continuar la
tramitación del expediente administrativo. Al resultar fallido
el intento de notificación por el procedimiento ordinario (carta
con acuse de recibo) ésta se ha realizado mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria de 22 de junio de
2007 y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día 27). 

Por consiguiente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la citada Ley 30/1992, esta Dirección
Provincial

RESUELVE

Archivar su solicitud de 20  de octubre de 2006, por
entender que desiste de su petición. Contra esta resolu-
ción podrá interponer reclamación previa ante esta enti-
dad gestora, para lo que dispone de un plazo de treinta
días, contado a partir de su recepción, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995 de 7 de abril (BOE del día 11)». 

Y por haber resultado sin éxito la notificación por el pro-
cedimiento ordinario, lo firmo en Santander, a lunes, 13 de
agosto de 2007.–El director provincial, PD de firma
Acuerdo de 2 de enero de 2007, BOC de 13 de febrero de
2007, la subdirectora provincial de Incapacidad y Control
de Pensiones, Arsenia Suárez Fernández.
07/11677

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmue-
bles, TVA-502.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor don Juan Antonio Iglesias Martínez, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Urbanización El Molino, 2, 2 C, se procedió con fecha 2 de
mayo de 2007 al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su recepción por el interesado, conforme a  lo dispuesto en
el artículo 34 del Texto Refundido de la  Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse  desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (BOE
del día 27), de Régimen Jurídico de  las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley 30/1992.

Santander, 30 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Diligencia de ampliación de embargo 
de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
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Social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 013745601L y con domicilio en
Urbanización El Molino, 2, 2 C, resulta Lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo
en el Registro de la Propiedad de Santander Número Dos,
garantizando la suma total de 0,00 euros, que incluyen el
principal, el recargo de apremio, los intereses y las costas
del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 123. Tomo: 2.231. Folio: 95. Finca número:
11.757. Anotación letra: .

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al
siguiente detalle:

BOC - Número 169 Jueves, 30 de agosto de 2007 Página 12237

Importe deuda:
Principal: 830,27. Recargo: 290,59. Intereses: 34,04.

Costas devengadas: 0,00. Costas e intereses presupues-
tados: 112,09. Total: 1.266,99.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-
cas indicadas en la suma de 1.266,99 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la can-
tidad de 1.266,99 euros, y expedir el mandamiento de
ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Santander, 5 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García. 

Santander, 5 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
07/10986

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto de línea eléc-
trica aérea a 400 kV, simple circuito, Soto de Ribera - Penagos, en los términos municipales de Cabezón de la Sal,
Castañeda, Santa María de Cayón y Penagos, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de
fecha 8 de enero de 2007, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2006 (BOE nº 28,
de 1 de febrero de 2007), se ha otorgado a «Red Eléctrica de España, S. A.», autorización administrativa, aprobación del
proyecto para la construcción de las instalaciones y se ha reconocido, en concreto, la utilidad pública de determinadas varian-
tes del proyecto denominado «Línea eléctrica aérea a 400 kV, simple circuito, Soto de Ribera - Penagos», previa la corres-
pondiente información pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupa-
ción de los mismos, siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, de conformidad con el artículo 23.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, resuelvo
convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados para que comparezcan en los Ayuntamientos donde radican las
fincas afectadas, como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si proce-
diera, las de ocupación definitiva, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día 1 de octubre de 2007, en el Ayuntamiento de Castañeda, a partir de
las 12:30 horas, el próximo día 2 de octubre de 2007, en el Ayuntamiento de Penagos, a partir de las 9:00 horas, y el próximo
día 3 de octubre de 2007, tanto en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, a partir de las 9:00 horas, como en el Ayuntamiento
de Santa María de Cayón, a partir de las 16:30 horas.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de sus peritos y un nota-
rio, con gastos a su costa, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de edictos de los ayuntamientos señalados y se comunicará a
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 y Ley 24/2001, para la notificación de la pre-
sente resolución en los casos de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no
haya podido practicarse, según se relaciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio, «Red Eléctrica de España, S. A.», asumirá la condición de beneficiaria.
Santander, 26 de julio de 2007.–El delegado del Gobierno en Cantabria, Agustín Jesús Ibáñez Ramos.

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA


